
CON TODA
SEGURIDAD.



2



SERIE: C-33





5





7



 8



9



     INSTALACIONES ELÉCTRICAS

La ubicación de expendios y puntos de venta de 
cilindros de GLP no deben presentar cruces de 
cables de alta tensión subterráneos o aéreos. 
Todo el sistema de iluminación, incluidos los 
tomacorrientes, interruptores y demás accesorios 
eléctricos deben ser a prueba de explosión.
Si el expendio dispone de instalaciones eléctricas, 
este deberá dar cumplimiento cabal a los reque+
rimientos normativos y de seguridad, garantizar 
su correcto estado y mantenimiento, y contar con 
las respectivas certificaciones.

En caso de presentarse alguna deficiencia en la 
instalación, el propietario o tenedor de la instalación 

debe corregirla en el menor tiempo posible.
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     VENTILACIÓN

Los lugares donde funcionan los expendios deben ser ventilados, por lo 
que es necesario que cuenten con entradas o salidas de aire en la parte 
inferior, las cuales no podrán localizarse a más de quince centímetros 
(15 cm) del suelo.
Cuando las instalaciones estén cercadas por muros de ladrillo o con+
creto con ventilación natural, el expendio debe contar con una ventila+
ción de al menos 69.4 cm2 de área por cada metro cuadrado con que 
cuente el recinto (10 x 6,9 cm).
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     UBICACIÓN DE LOS CILINDROS

Para expendios de cilindros de GLP el área por cilindro en el sitio de 
acopio no puede ser inferior a 0.22 m2, lo cual equivale a un cuadrado 
de 47 x 47 cms.

Los cilindros de GLP se deben ubicar por encima del nivel del piso 
(nunca bajo el nivel del terreno), únicamente en posición vertical y 
separados uno de otro, en sitios que no estén expuestos a altas tem+
peraturas y en donde no puedan ser 
manipulados  por personas no autoriza+
das. 

No se puede ubicar cilindros en sótanos 
o debajo de escaleras, pues el gas al ser 
más pesado que el aire, tiende a alma+
cenarse en estos sitios en caso de 
escape. 7

     MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

La estructura, paredes, pisos y techos de las instalaciones de los expen+
dios deben ser de material incombustible y resistente al fuego.
Los pisos deben contar con los declives adecuados para evitar acumula+
ción de agua lluvia debajo de los cilindros de GLP. No se permiten pisos de 
tierra o materiales que faciliten la oxidación, corrosión o abrasión del cilin+
dro.

Las instalaciones de los expendios de cilindros de GLP deben estar cer+
cadas por muros de ladrillo, concreto o mallas eslabonadas, entre otros. 
La altura del encerramiento no podrá ser inferior a uno punto ochenta 
metros (1.80 m). En el caso de encerramientos con muro, éste debe tener 
un espesor mínimo de quince centímetros (15 cm).
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Los cilindros que permanecen en el expendio deben ser revi+
sados periódicamente con el fin de detectar escapes o cual+
quier irregularidad que pueda originar riesgos.
Notifique a la empresa cualquier irregularidad para que se 
tomen las medidas pertinentes.
Si el fuego se presenta en inmediaciones del expendio, no 
dude en usar el extintor y buscar apoyo de sus vecinos.
Recuerde que no es permitido  el almacenamiento de cilindros 
de otras marcas o colores.
Valoramos la competencia leal entre expendios de la misma 
compañía con el fin de obtener un beneficio mutuo.



IMPORTANTE: Después de usar el extintor, avise inmediatamente
a la dependencia responsable para realizar la respectiva recarga

EXTINTOR
INSTRUCCIONES DE MANEJO

1.

2.

3.

4.

5. 

Retire el pasador.

Sostenga el extintor en posición vertical.

Sujete la manguera cerca de la boquilla.

Inicie la operación desde una distancia
prudente y hágase a favor del viento.

Presione la palanca de la válvula y dirija la
descarga hacia la base del fuego, agitando la
boquilla con movimientos horizontales continuos.

12



13



14



15



PEDIDOS
Y Servicio al cliente
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GASAN
320 889 99 03
Bucaramanga  676 03 00 

 

COLGAS
320 889 99 05
Bogotá  420 01 00
Ibagué  270 69 00

 

GASES
DE ANTIOQUIA
320 889 99 04
Medellín  261 91 91

 

NORGAS
320 889 99 01
Bucaramanga  676 00 70
Cúcuta  582 62 00

COLGAS
DE OCCIDENTE 
320 889 99 02
Cali  524 99 99

LÍNEA DE EMERGENCIA
A NIVEL NACIONAL

01 8000 96 08 88

    


